
I. OBJETIVO
El Séptimo Congreso Nacional Juzgar con Perspectiva de Género 
tiene como objetivo principal ser un espacio para el análisis, re�exión 
y diálogo en torno a la metodología para juzgar con perspectiva de 
género. Con las actividades del Congreso, se pretende fortalecer los 
conocimientos que permitan la protección de los derechos humanos 
de las mujeres reconocidos constitucional, convencional y 
legalmente, como son el acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad y a una vida libre de violencia, entre otros.

II. DINÁMICA DEL CONGRESO
El Congreso quedará integrado por una ceremonia de inauguración, 
dos conferencias magistrales, dos páneles, cuatro mesas de trabajo 
simultáneas y una ceremonia de clausura.

Los temas seleccionados ofrecerán a las y los juzgadores federales 
diversas líneas de interés que propicien la re�exión y discusión. Las 
personas participantes deberán inscribirse a través del vínculo del 
Congreso habilitado en la página de intranet del Consejo de la 
Judicatura Federal.

III. TEMÁTICA
Las y los juzgadores se inscribirán en alguna de las cuatro mesas de 
trabajo que se señalan a continuación:

I. Género y Derecho Penal

II. Género y Derecho Familiar

III. Género y Derecho Laboral

IV. Género y Derecho Civil
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Dirigido a magistradas, magistrados, juezas y jueces del Poder Judicial de la Federación,
el cual se llevará a cabo en la Ciudad de México, en el Instituto de la Judicatura Federal,  ubicado en 

Sidar y Rovirosa 236, El Parque, C.P. 15960, los días jueves 21 y viernes 22 de noviembre de 2019,
de conformidad con las siguientes bases:

IV. REGLAS DE PARTICIPACIÓN
4.1 Registro de Participantes. En la página de intranet del Consejo 
de la Judicatura Federal se ha habilitado un vínculo que contiene la 
convocatoria. Todas las personas interesadas deberán requisitar              
el formato de inscripción y enviarlo al correo electrónico 
dgdhigai1@correo.cjf.gob.mx especi�cando:

• Nombre completo

• Órgano de adscripción

• El tema de la mesa de trabajo en la que desea participar

Participarán 220 juzgadoras y juzgadores federales que se elegirán 
conforme a la fecha y hora en que se reciba su inscripción. No podrá 
inscribirse el personal adscrito a órganos que se encuentren de 
guardia y, en el caso de órganos colegiados, se aceptará únicamente el 
registro de las primeras personas que soliciten la inscripción.

4.2 Viáticos. De conformidad con lo previsto en la normativa para el 
Consejo de la Judicatura Federal, los viáticos para titulares de los 
órganos jurisdiccionales que provengan de diferentes circuitos 
judiciales quedarán cubiertos a través de las administraciones o 
delegaciones regionales.

4.3 Licencias. Cada asistente deberá solicitar su licencia conforme a 
los lineamientos establecidos por la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, en el teléfono 55-5490-8000, red # 302, ext. 2180, 1468, 2061. 

Para cualquier duda y aclaración le compartimos los datos de contacto: 
55-5449-9500, red #318, ext. 4310, 4362, y 4306, así como el correo electrónico dgdhigai1@correo.cjf.gob.mx, de la 

Dirección General de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos Internacionales, Carretera Picacho Ajusco # 200 
en P.B., Colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, en la Ciudad de México.
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IGUALDAD DE GÉNERO Y ASUNTOS INTERNACIONALES


